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ACTA DE CABILDO:

Acta Número 21 de la Sesión extraordinaria de Cabildo del H.

Ayuntamiento Constitucional de Penjamillo, Michoacán. ---

Siendo las 15:00 quince horas, del día 29 veintinueve de abril del 2025 dos

mil veinticinco, reunidos en el salón de Sesiones del H. Ayuntamiento de

Penjamillo, Michoacán; los C. María Martínez Ruíz, Presidenta municipal, C.

Roberto Ramírez Zarate, Síndico Municipal y los Regidores, Luz Elena García

Gómez, Laura Azaydeth Ortega Morantes, Verónica Bolaños Puga, Juan Carlos
Torres Montañez,José Trinidad Alcalá Pulido, Edgar Alonso García Hernández

y José Manuel Piceno Vázquez, para celebrar sesión extraordinaria de cabildo,
bajo el siguiente:-

----ORDEN DEL DÍA-

PRIMER PUNTO. - Pase de lista y Quorum legal.

SEGUNDO PUNTO. - Presentación y aprobación del orden del día. -------

TERCER PUNTO. - Lectura, análisis y aprobación del Acta de Cabildo de la
Sesión anterior.---

CUARTO PUNTO. - Presentación y aprobación de la cuenta pública
trimestral correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo del
2025, de conformidad con lo establecido por el artículo 40, inciso c),.

fracción IV y 76 fracción V, de la ley Orgánica Municipal, vigente en el

estado de Michoacán de Ocampo, modificaciones a la plantilla de

personal, altas y bajas de enero a marzo, así como la modificación al
tabulador de señalados del mismo periodo de enero a marzo.

QUINTO PUNTO.- Asuntos Generales.----

SEXTO PUNTO. - Clausura de la Sesión extraordinaria.-

----DESARROLLO DE LA SESIÓN:

PRIMER PUNTO. Del orden del día, la Presidente Municipal solicita al

Secretario del Ayuntamiento realice el pase de lista a los integrantes del

Ayuntamiento; con el propósito de verificar si existe Quorum Legal, para

declarar formalmente instalada la sesión; acto seguido del Secretario deN

Ayuntamiento Procede a tomar lista de los presentes, y a continuación informa

que se encuentran presentes la totalidad de los miembros que integran el

Cabildo, por tanto se declara la existencia del Quorum Legal, por lo que declara

formalmente instalada la presente sesión.-

SEGUNDO PUNTO. Consiste en la Presentación y aprobación del orden del día

para lo cual el Presidente Municipal pide secretario del Ayuntamiento dar

lectura al Orden del día que se está proponiendo para el desarrollò de la

presente sesión, por lo que una vez concluida dicha lectura, se somete a

consideración del pleno para su respectiva aprobación, derivado de lo

anterior la Presidente Municipal les solicita a los integrantes del Cabildo que

quien esté de acuerdo con el Orden del Dia, sírvase manifestarlo, levantando

la mano la totalidad de los integrantes del cabildo, por lo que se aprueba por

unanimidad el Orden del día propuesto.

TERCER PUNTO. La presidenta municipal solicita al Secretario del

Ayuntamiento de lectura a la Acta anterior para su ratificación o rectificación

correspondiente, por lo que una vez concluida esta, el Presidente Municipal la

somete a consideración del Pleno para su respectiva aprobación, de la misma

manera los integrantes del Cabildo la aprobaron por una unanimidad. --------

CUARTO PUNTO. Del Orden del Día, En uso de la voz la Presidenta Municipal

María Martínez Ruiz, hace la presentación de este punto del orden día y

manifiesta que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 40, inciso С)
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EL OUE SUSCRIBE LIC. JOSE SOCORRO MARTINEZ RUIZ, SECRETARIO DEL H.

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE PENJAMILLO, MICHOACÁN, A LOS 29

VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2025; POR MEDIO PRESENTE

HAGO CONSTAR Y.---- --CERTIFICO --QUE EL

PRESENTE DOCUMENTO QUE CONSTA DE 1 UNA FOJA UTIL ESCRITA

UNICAMENTE POR UNA DE SUS CARAS, ES COPIA FIEL TOMADA DE SU ORIGINAL

QUE CORRESPONDE AL ACTA EXTRAORDINARIA DE CABILDO NUMERO 25

VEINTICINCO, LA CUAL TUVE A LA VISTA Y SE ENCUENTRA EN EL ARCHIVO DE

ESTE H. AYUNTAMIENTO DE PENJAMILLO, MICHOACAN, MISMO QUE ME CONSTA

Y DOY FE. CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 69.

FRACCION VIII, DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACAN

DE OCAMPO.
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